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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la actora mediante escrito 

allegado el 6 de julio de 2020 que obra a numeral 2 de este legajo, se pronunció 

sobre las excepciones de mérito planteadas por los ejecutados.  

 

En consecuencia, vencido el traslado de los medios exceptivos planteados, el 

juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m del día 14  del mes de abril  del año 2021, 

a fin de realizar la audiencia que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, a la cual deberán comparecer las partes junto a sus apoderados 

judiciales, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en el artículo 

372 ejusdem. 

 

2.- ABRIR a PRUEBAS, y para tal fin se decretan las siguientes, para que sean 

practicadas en el término legal:     

 

2.1. PARTE DEMANDANTE.  

 

 a. DOCUMENTALES: téngase como prueba las documentales que obran 

en el plenario. 

  

2.2. PARTE DEMANDADA.  

 

 a. DOCUMENTALES: téngase como prueba las documentales que obran 

en el plenario. 



3. RECONOCE PERSONERÍA adjetiva a la abogada MÓNICA DAYANA 

DURÁN ESPEJO, en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 10 

 
Fijado hoy 23 de marzo de 2021 

H.G. 
 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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